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Ambato, 25 de agosto de 2015 

Señorita 

María José Acuña Maldonado 

Presente.- 

Estimada Señorita 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que mediante resolución de Junta 

General y por unanimidad, usted ha sido elegida para que desempeñe el cargo de Gerente y 

Representante Legarl de la compañía de responsabilidad Limitada “IMPORTADORA INDUCVELA 

CIA. LTDA.” por un período de DOS AÑOS, para que se desempeñe en todas y cada una de las 

funciones señaladas en la escritura de constitución y demás que fueren pertinentes. 

La compañía de responsabilidad Limitada “IMPORTADORA INDUCVELA CÍA. LTDA.” se constituyo 

mediante escritura pública celebrada en la Notaría tercera del Cantón Pelileo a cargo del Doctor 

Jorge Llerena Vargas, el diecisiete de mayo de dos mil doce, y aprobada por la Superintendencia 

de Compañías con fecha veinte y uno de agosto de dos mil doce, según consta en la Resolución 

No. SC.DIC.A12-00639, e inscrita en el registro mercantil el veínte y siete de septiembre de dos mil 

doce con el número novecientos Po (No. 0950).- 

- eS / 

MAURICIO ANTONIO VELA JARRÍN 

PRESIDENTE 

ACEPTACIÓN: 

Yo, María José Acuña Maldonado, por medio de la presente manifiesto que acepto y agradezco el 

nombramiento de Gerente y Representante Legal de la compañía. 

Ambato, 25 de agosto de 2015 

   MARÍ. ÑA MALDONADO 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

CC. No. 1803220332
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE 

NÚMERO DE REPERTORIO: 6965 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 728 

| REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA INDUCVELA CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ACUÑA MALDONADO MARIA JOSE 
IDENTIFICACIÓN 1803220332 

0 CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

   DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

  

DR-FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

D DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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